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RESUMEN dE CÁlCUlO dE CIRCUITOS INTERNOS PARA El CASO dE 
OTRAS INSTAlACIONES QUE NO NECESITEN PROyECTO (Imprimir solo si es necesario)

INSTAlACIóNES QUE NO NECESITAN PROyECTO
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TIPO INSTAlACIóN IdENTIFICACIóN dE CIRCUITOS
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H    dOCUMENTACIóN QUE SE AdJUNTA

Plano de Situación

Plano de Plantas con instalaciones y superficies

Esquema Unifilar

Croquis de Trazado

Otros: 

     

Anexo con la información requerida en la ITC-EA-05
del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética 
en Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

Ficha Técnica Descriptiva Instalación Fotovoltaica    

!
PROTECCIóN dE dATOS: Los datos identificativos recogidos en esta instancia serán incorporados y tratados en el fichero “Registro General” cuya finalidad es el Registro y comunicación 
con los ciudadanos que acceden al Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla y su traslado a las distintas dependencias de la misma. Los datos podrán ser cedidos de 
conformidad con lo previsto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. El órgano responsable del fichero es la 
Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle Marqués de los Vélez 25, CP 52006, Melilla, ante la que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la referida Ley Orgánica. 


